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Paragomphus
genei

33.

Longitud: 37-50 mm. Envergadura del ala posterior: 21-26 mm.
Macho: 1. Ojos de color verdoso por encima y gris-azulado por debajo. 2. Tórax 
verde claro, con bandas marrones. 3. Abdomen amarillento y moteado de marrón 
y negro. 4. S8 y S9  engrosados, con expansiones foliáceas laterales y apéndi-
ces largos. 5. Pterostigma oscuro con el centro más claro. Hembra: similar al 
macho en diseño y coloración, con el abdomen más grueso (6), sin expansiones 
foliáceas laterales (7), por lo que los últimos segmen tos no destacan tanto, y 
los apéndices anales son cortos (8).
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Puede verse en aguas estancadas o de poca corriente de ríos y arroyos. 
Normalmente en lugares abiertos, pedregosos, con mucha grava y arena. También 
en pequeños embalses forestales con fondo arenoso.

Vuela bajo y suele posarse en la vegetación seca cercana a la orilla, pero oca-
sionalmente se aleja de ellas para reposar en los matorrales del en torno. Descansa 
en horizontal o ligeramente diagonal, tanto con el abdo men levantado como bajado, 
por lo general con las alas ligeramente hacia abajo, cubriéndole el tórax.

En la provincia de Málaga vuela desde junio hasta agosto.

Es uno de los odonatos menos conocidos de nuestra provincia, donde solo se 
tiene constancia de tres poblaciones, todas ellas en la Serranía de Ronda. Solamente 
la etapa 27 de la Gran Senda de Málaga pasa cerca de una de estas localidades, 
concretamente en el río Genal. No se descarta que pueda encontrarse en algunos 
recorridos, principalmente las etapas que pasan por los ríos Turón (23) y Guadiaro 
(24, 25 y 26).

Solo puede confundirse con Onychogomphus costae.

No se encuentra amenazada ni tiene protección especial en la legislación am-
biental vigente.
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Texto: J. M. Moreno-Benítez y J. Ripoll. Fotografías: J. M. Canca Guerra (sup.) y Gonzalo Astete Sánchez (inf.).


